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DESPACHO DE COMIsIÓN 
En la ciudad de San Fenando del Valle de Catamarca, a los 13 dias del mes 

de septiembre del año 2022, se constituye la Comisión de NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la Cámara de Diputados de la Provincia de 
Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY, 
iniciado por la Diputada VERONICA MERCADO, expte. N° 024/22, caratulado: 
"ADHIERASE LA PROVINCIA DE CATAMARCÀ A LA LEY NACIONAL 
N°26.233 DE PROMOCIÓN Y REGULACIÓN DE LOS CENTROS DE 
DESARROLLO INFANTIL" 

Luego de su correspondiente análisis, esta comisión 
******** --*--**--*----m-o*--*---*-=-*=-----*-* 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 
presente Proyecto de LEY. 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY 

ARTICULO 1.- Adhiérase la Provincia de Catamarca a la Ley Nacional 
N26.233 de Promoción y Regulación de los Centros de Desarrollo Infantil.-. 

ARTICUL0 2°.- De Forma. 
SEGUNDO; Designar miembro informante a la Diputada VERONICA 
MERCADO. 

Dia ALEJANDRA PONS 
PRESIDENVEAMILIA 

COMESNADE DIPTAN CAMAT 

Or GUSTAVO ARIEL AGUIRRE 0x GUSA PROVINCLA 

MARIAMATALIA PONFERRADA 
DIPUTADA PROVINCIAL 

CAMARA DE DIPUTADOS ASAiuele CAMARA DE DIPUTADOS 

Prof AMALIA BRIZUELA 
DiPUTADA PROVINCIAL 

CATAMARCA 

M ZAR 
CIAL 

ALICIA R 
DIPUT 

CAMARA DE DIPUTADOS 

OVIN 



{ "type": "Document", "isBackSide": false }

